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PARTE OFICIAL

S. M. ei B ey  Don Alfonso XIII 
. (q, D. g.), S. M. la Reina Doña, Victo
ria Eugenia, %  A ; $1. el Bitodípe * ■ :  
'Astenia® te infantes ,y ^amás personas , 
ele la Augusta ¿Real Familia continúan 
« n  novedad en su importan lo salud.

M I N I S T E R I O  D E  

HACIENDA E X P O S IC IO N

S E Ñ O R : ¿tengue te Reail feer-eÉ© 
Áte M  áé Abril de 11924 j  fia Rete f 
orden que apate>ó .te R ^da® cnte § 
pa*ra su ejecución dieron facilida
des sumas p a ra  la resolución de los 
¿expedientes de auxilio a las indus- ■ 
trias nafdoirraites $ue -steitetan tpr&s- 
Jamos en efectivo con arreglo a tas 
Citadas disposiciones j .  a tó,.ley de 
Protección de 2 de Marzo de 1917,

. m do cierto ^oe ta les  cxptelimfce® 
^éenen team it^ndose con dofníMtod 
Jiesespeoiante, aao j a  ¿de m e se§, s ino 
t e s ta  tde taños, M  -.que exp lica  das 
re iteradas «gestione® llevada® a  c a 
co tanto por di .©anco de D rérito  
Judusírial como por los In du stria 
les que- a .-su. -amparo desean acó-, 
geree, en  &teá.6itud tde una ;ré f o im a  
que evite  ternura® -Asm m ®W i(toia- 
JaJes* JLa eomvetómcra te âtender 
« t e  repieavimáesito es tev ia , j a  que 
p o r  im exp im aáa  íoireunjstancia es
tán sin có iocar y  p o r  m dn ten  run
dir fru to  la m ayor parte t e  los t o 
nos «que él G ob ierno em itió para  
p ro tege r  das industrias nuevas.

¥  •atendiendo .-estas consideracio
nes, :él M in is tro  que suscribe, -de 
acuerdo con te  Don so jo  de M in is - 
tteo®,. ¿tiene ni honor ,de som eter a la 
aiprobaeión de V, M. el adjunto .pro
yecto  de Real decreto, que non la 
m ira  pu esta  on  lo® altos mb&re - 
ms> de la s  actividades' productoras 
l&am&n&ies,, tiende a ob ten er míás 

ifru to t e  las diépoteteones 
jjegtees a  que m ás a rr ib a  se lia l ie -  
t e o  alusión.

;3feürid, 24 de ’Énero de 192^.

A . L .  H . P. de ¥ .  'M., #
Jos.ú  Ca LVC  ^O TJtLO .

R E A L  DECRETO 

’ A  p ropuesta  d é l M in istro d e  Ma~: 
Rienda y de acuerdo, con te  'Gorme-:
Jo de M in iteoa,

Vengo en decretar lo  s igu ien te:
; l J&rtícujs  ̂ iípic% _ Im . . griíguloi

37, 38, 39 y 40 del R eglam en to pa
ra  la ejecución  del Real decreto do 
auxilios a las industrias nacionales 
de 30 de A bril t e  1924 se. en ten
derán redactados, te m o  a continua
ción se expresa;:

“A r íícu o  M . Da., instancia  en ' 
que se so lic ite  te  p réstam o se d i- ? 
r ig irá  al D elegado .dte Gobierno en 
el Banco de Crédito Industrial, pa 
ra que éste ordene la publicación 
inm ediata de 1.a petición  .de p rés ta 
mo en la G aceta  de M adrid  y en el 
Maletín O ficia l de la provincia o 
¿provincias donde h y r de fu ncio - [ 
®nr o  funcione i rdu stria  o ne- :1 
!p3Cio de que me Re dándose un 
f ia z o  de ocho l ía s  pa ra  que puedan ! 
fo rm u la rse  ante la © a legac ión  p ro 
testas por escrito  en e jem p lar du
p licada , especialm ente p o r otras 

? industrias s im ilares que .se con s i
deren  #erj,Míiie.adas non te  o to rga 
m iento del préstam o. L a  instancia
B.e ^presentará- peor ?topteado y  tos  
docum entes que M  taeonripanen non 

: una copia simple, que -m  co te jará  
débi-damente p o r  la  D elegación  .del 
Gobierno nn te Banco, • Usk© t e  ¿os 
ejem plares d e  la  instancia y  las co~ 
p ías de das docum entos, asi com o 
las t e  la s  protestas que se  fcum u
len, .m  enviarán a la  facción  de De
fensa  de la Producción, para su 
estudio e in fo rm e .”

Artículo W / ' Don 'fia, tes%an?éSa 
d eberán  p resen ta rse ' c u a n to s  d o cu 
m en tes  s e  veatimen p re c is o s  p a ra  
e l  m e  ja r  c o n o c M ie n to  t e  lavhadu s- 
tr ia , d eb ien d o  .a ju s ta rse , -en <ge®e- 
rá t, -a la s  re g la s  y  p recep tos  del 
a r t ícu lo  83 de este  Regí am ento . 
E s to s  docum entos o cu a le sq u ie ra  
o tro s  que p u ed an  rec la m a rs e  a la  
en tidad  p e tic io n a r ia , d eberán  p r e 
sen ta r  se te n te©  ée ’l p la z o  q u e  p o r  
l a ! D e le g a c ió n  áe.1 'G ob iern o  en e l  
B an co  se ñ je , q u ed an d o  s n  .suspen
so da In ic iac ión  t e l  exped ien te  m ién 
teos los  docu m en tos  no m eom - 
p.añen. rBi lo s  p e t ic io n a r io s  d e m o ra 
sen .sin causa .ju s tifica d a  a i e n v ío  
de los antecedentes solic itados, el 
© an co  p o d rá  -d ec la ra r  .caducad© e l 
expedien te,.”

uArtículo 39. .La Sección te  Be- 
•tesa .te  la  Producción, dontro del 
término ¡fie quince días, y  ;oyendo si 
3o considera conveniente a la persona 
o ^entidad concitante, in form ará -ex- 
clusivamiente ®óbre m  ila operación 
responde a la finalidad a que, según 
'te tey de 2 de Mamo t e  1M7 y  Jos 
preceptos t e l  Real deoreto t e  JO ,de 
Abril de T92'4, tefaen :splicarse los m ~  
li l la s  g  préstamos m  píootivo^ en ra- £

zón a la nacionalidad de la industria 
solicitante y a su condición do pro-le
gible. Este informe se cursará con ca
rácter urgente, y  si transcurriese el 
plazo señalado sin que se emita, el 
.expediente seguirá su tramitación: 
p rop ia ; ¥>i el informé de la •'Sección’ 
iée Defensa .de Ja. Producción -fuera; 
contrario a la concesión del prós-tasmio, 
el Banco de Crédito Industrial se abs
tendrá de otorgarlo, comunicando el 
acuerdo a la parte interesada. Si el 
informe fuese favorable podrá o no 
concederse el préstamo, y el Banca 
lijará, m so de concederlo, sus condi
ciones jurídicas y  •eeonémácas, :atB~ 
miándose a Jo prevenido ien los Es-tm-* 
.tutos -ociales.'”

“ Artículo 4;§. E;1 .Banco de Crédi
to Industrial realizará el estudio de la1 
operación en su aspecto técnico y  fi
nanciero, visitará las imste-Iaeioneg* 
examinará e l plan de obras y  demás; 
proyectos y elementos de la  industrié 
solicitante, reclamará cuantos ante-oe* 
denles y  documentos estime preciso^ 
efectuará las pruebas industríales que; 
considere oportunas, examinará los 31̂  
bros de contabilidad y de actas y  ha-*' 
rá un detenido estudio fie la  indas-, 
tria, y comio consecuencia del mismo* 
propondrá, -cuando proceda, en u© 
plaao de quince teas, al Consejo 
AteBimisteaciáa la qpar-aíoióift éo prés
tam o; ed DelegháQ é&l Gobierno hfU 
clos-e uso de te faerfRad de veto conr 
cedida por el Real decreto de 5 úe 
Novi-eiritee do T9.T8, y por el articulé 
19 4e los Estatutos del Banco, présete 
tará . en el plaao de cinco dfas -el m *  
rrespondiente informe, que, con te tkO* 
pía del aouerd© del >Gomei% m  •ener
vará te Ministro de Haciei'ida para tpie 
ésto dicte resolución definitiva en e) 
-de tdiez teas -a que s-e Tejiere dicho. 
tíc-ulo 19, si a ello hubiere lugar, 
Acordada la operación de préstame? 
par e l Gnosejo .'del Banco, :se iomrn^. 
ilará el correspondiente proyecto. rüé 
escritura, qj que, con todos las ante
cedentes precisos,, ,s-.e elevará te .Mi
nistro de Hacienda para que, p rev io ; 
los tefoMoes .precisos, .se . acuerde M  
entrega de -ios bonos dél Tesoro. An
tes del acuerdo podrá é l Ministro oír 
a las Direcciones gei&rales de lo  Gob^' 
to e io s o  y  de Tesonería y Contato!- • 
dad, -así oomo te  Tribunal ;Bupiífí3W • 
•de ila tHaeienda pública o -a otros Geni- 
tros cuyo dictamen estime eonventenA. 
te, .sobre él proyecto de escritura c$u# • 
el Banco haya reimdtido o sobre cual
quier otro extremo que expresamente 
se .considere preciso consultar a n te  
de la resolución. La  Dirección generte 
de Jo ^©ntoucios®, la  dte Tlescrc-rti f .  
GontábiMdad y  te "'g^ibunal 'Biiprem'ó
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de ia Haoicnda pública fieslgnaráíi 
Co:ii carácter -de ¡permanencia y ' res- 
motivamente un Abogado del Estado, 
un íiuicioria-rio do la Sección de In
dustrias y uno de sl& .Sección de tn- 
¡iervemeión para el ¡servicio de .ortcM- 
ftos que, -con la Tciay-or urgencia, fuera 
de las ¡horas de oficina y sin -detrL 
diento -de los ¡servicios peculiares de 
fcada uno de ellos, .despachen ■estos 
|)e di entes cuyo informe no podrá de
suerar cada -Centro más de siete días. 
jCSada 'Cielito Informante deberá limi
tarse n exaimiimr aquel aspecto del 
Expediente . que sea de su peculiar 
Competencia, evitando la duplicidad 
J$e - di-sí ámenos .acerca ¡de un interno 
Extremo. En reí caso de que •algunos 
|le los ¡Centros indicados no emitiese 
jfcu ináortmje m  el plazo que se .le -.con
cede, so entenderá evacuado .el irá- 
Jai te en -sentido favorable a la apro
bación de la operación. Acordado el 
préstamo par el Sanco y emitidos,, en 
bu caso, los Informes solicitados, al 
Ministro de Hacienda, en el plazo de 
¡veinticinco ¡días, concederá o denega
rá la ¡entrega .-al ©anco de bonos para 
El fomento de la industria nacional 
basta cubrir el 80 por 100 del im
porte total de la operación, Si el MI* 
bistre .'autoriza la entrega .de los ho* 
¡eos, se formalizará la operación por 
Escritura pública y la concesión del 
¡ r̂édito se anunciará en la Gaceta 
¡Madrid y en el Boletín Oficial de la 
¡provincia *o provincias donde haya de 
jfunoiooar o funcione la industria o 
begooio de que se trate, con las con- 
pidones del crédito de los informes 
Emitidos y las protestas, ®i las -hubie- 
¡?e, incribiénidose además en el Regis- 
|ro mercantil repectivo y en el de la 
propiedad .correspondiente.”

Bado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El .Ministro do Hacienda,

y » JobéGalvo ¡Sotelo,

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, 'de acuerdo icnn Mi ¡Consejo de 
jMinistros y de conformidad» con Mi 
{Decreto de 80 de Septiembre de 4923, 
5 ¡¡Vengo en decretar lo siguiente 

Arifeiü© . úmeo. .s e  concede una 
transferencia de crédito de pesetas 
$8.140 dentro del vigente presupuesto 
Se gastos de la Beceión 3,% ^Ministe
rio de -Gracia y Justicia*, del capí
tulo 0O®3 “ Personal excedente en acti-j 
Jo.—Aítoinistraeión de Justicia” , ar
ticulo 5,\ *Excedentes 'forzosos” , pen-. 
.iliteo fifflceptáa '“'Jercip: restante M

los haberes del personal 
forzoso”, .etc.., al -capítulo d.f, “Admb- 
nisfraclón central.—Personali” , en i  a 
forma que /sigue•: 9.882 pesetas ®a ar
tículo 1.°, nuevo concepto que sé figu
rará con la expresión “Un Director 
general .de Justicia, Güitos y Asuntos 
generales'” ; 9.3-82 pesetas .-al artícu
lo 2.°, nuevo concepto ;wün Director, 
general do Prisiones” , y 9.382 .pese
tas .al artículo .3.°, nuevo concepto “ Un 
Director 'general --de los Registros y de! - 
Notariado” , con -destino -a -satisfacer 
durante el actúd ¡ejercicio económico 
los .sueldos que,, selectivamente, tie
nen ¡asilados.

Dado en Palacio a vemticuato de' 
Enero de mil noveciento veintiséis

ALFO nm
. El Ministro de Hacienda/

José Calvo ¡Sotelo.

De acuerdo con  Mi Consejo de Mi
nistros, a prepuesta .del de Haéianüá, 

Vmgo m  (decretar 4© siguiente; 
Artículo único. Be aprueba él ad

junto Reglamento para el régimen de 
la representación e tnteivei^fán déi 
Estado en el arriado. 4e lm  a&Ifnas de 
Iterevieja y Da ¡Mata.

Dado en' Palacio a 'veinticuatro de 
Enero de mil novecientos yemüséts6

; ALFONSa
F1 Ministre de Hacienda*

Jo sé-Calvo Botelo.

REGLAMENTO

para el régimen de la reprasentá
cion  e intervención del Estado en 
el arriendo de la salinas de To

rrevieja y  la  M ata .

CAPITULO PRIMERO

QRGANIZACIÓN GENERAL DE LA DEPEN
DENCIA.

Artículo 1.º La Representación •! 
Intervención del Estado en el arrien 
do de las salinas de Twrevieja y 
La Mata estará bajo U  superior 
autoridad del Ministerio de Hacien
da y de! Tribunal -Supremo de la 
Hacienda púMicá, y &u-s servicios 
serán desempeñados por el perso
nal 'siguiente:

Un Representante é- Interventor 
del Estado en él arriendo y Jefe de 
la oficina (Jefe $e Administración o 
de Negociado de uno de los Guer- 
pO'S de Hacienda),

Tiros Fióles '(Oficiales -del Cuerpo 
general de Administración; de la  
Hacienda pública).

'Un Oficial' '(Ayudante de Minas) < 
Un Oficial o Auxiliar del Cuerpo 

.general de .Aministmcipn' de. la  Ha
cienda pública.

Además, 'tendrá la  dependencia 
m  Portero para los servicios sub
alternos y seis ¡individuos del Cner-: 
po de Carabineros de l Ejército 
í& tos. servi’Cioja dfi yifiilaneia^ : ..

Artículo 2 .°" X a  Iteprosentaeidn 
é Intervención del Estado aetuarv 
bajo la mmeüiata autoridad y de-: 
pendencia, de la Dirección general 
de Propiedades y Contribución te 
rritorial, en lo Concerniente a M  
gestión de todos sus actos, con re-.
1 ación a la fiscalzación dé! arrien
do en los diferentes servicios, y di-> 
cho Centro acordará las visitas de 
carácter técnico y administrativo 
que estime convenientes. La misma 
Dirección genera] de Propiedades y 
Contribución territorial revisará y 
censurará todos los antas de la Re- 
presentación e Intervención del 
Estado, así como las 'liquidaciones 
que ha de presentar él arrendata
rio con arreglo a las estipulacio
nes del contrato de arriendo. Es
tas liquidaciones serán remitidas 
por la Dirección general de .Prople-: 
dados y Contribución territorial al 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública —  Intervención general de 
la Administración del Estado— pa-¡ 
m  su censura, y  se aprobarán, 
•cuando proceda, por él Ministro <D 
Hacienda.
• Para ¡todos los actos y  gestionen " 

con el arrendatario, la Representa* 
ción e Intervención del Estado se 
¡entenderá directamente con la D i- í 
rección general de Propiedades y 
Contribución territorial y ésta dará 
cuenta al Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública— Intervención ge
neral éb la /Administración del Es
tado— de cuántas resoluciones es
time conveniente adoptar, y pro
pondrá asimismo el nombramienlé 
o separación del personal afecto & 
aquella Representación e Interven
ción o

Artículo 8.° La Eepresentaciósí 
© Intervención del Estado constará 
áe fre.s 'BeccioBes:

Oficina Central.:
2.a Oficina de fielatos.
8? Resguardo. .

CAPITULO JL

FUNCIONES DEL REPRESENTANTE E IN
TERVENTOR, DE LOS DEMAS EMPLEADOS 

y  DE LOS CABABINEROS

Secoián primera.—Oficina central, 

Artículo 4.º Al Reipresentante del 
Estado e Interventor compete:

1.° Fiscalizar la marcha general 
del arriendo, cuidando úq qua* se rea*»; 
ílice en la forma que determina e| 
contrato aprobado por Real decreto déi 
15 úe Octubre de 1S2-3,

2.°' Uumplir y hacer que se cum-¡ 
plan las órdenes que se comuniquen 
por la Superioridad.

8.® Señalar los servicios que liM; 
de practicar los empleados a sus ór
denes, en armonía con las funciones, 
que a cada ciase señala este Regla-* 
mentó y las particulares aptitudes $é 
cada uno, y establecer la vigilancia 
que ha de ejercer la,fuerza de Gara-, 
bineros al servicio dé las Salinas, eií 
las redondas, diques y muelles, -de 
modo que sea imposible la extracción 
de sales sin que sea intervenida por. 
los fieles encargados de la comprobar 
ción del peso y destino, a las hora# 
¡g 'm  los sitios* que fije de antemaa#
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jal arrendatario para las operaciones 
ide embarque y venta.

4.® Requerir de la Administración 
de la Aduana que cumpla semana!- 
¡mente el servicio que le está enco
mendado, facilitando certificaciones 
de los embarques que se verifiquen, 
¡clases y sus puntos de destino, para 
Ja comprobación debida.

3.® Reclamar de 'la Estación del 
ferrocarril, también semanalmente, las 
certificaciones expresivas de clases de 
sai, cantidades expedidas y punto de 
destino. El Jefe de -la Estación será 
respunsable, a todos los; efectos, de 
la  exactitud de los datos que se con
signen, en estas certificaciones. La re 
sistencia a expedirlas o el retraso en 
rem itirlas a la Representación e In 
tervención del Estado dará lugar a la 
imposición de m ulta por la Dirección 
general de Propiedades y Contribu
ción territo rial, de 10 á  50 pesetas, 
que se hará efectiva por el procedi
miento de apremio. La Compañía del 
ferrocarril responderá subsidiaria- 
mente de estas multas.

6.® Hacer que los Fieles rindan 
diariam ente análogas certificaciones

i . comprensivas de todas las. salidas de 
sal que en el día se hayan efectuado,

• tanto en las salinas como en las fá- 
i; bricas, si las hubiere, especificando

íá?  cantidades, clases y medios de 
transporté de cada partida y regis
trando la numeración de la guía que 
debe acompañarla.

7.® Hacer que el personal a sus ór- 
denes redacte los documentos que la 
Superioridad exija para  cumplir los 
servicios y dirigir todos los trabajos 
de la dependencia.

8.® Dar posesión a los empleados 
Je Real nombramiento y consignar lo3 
ceses en los títulos de los imismos.

9.° Cursar, con los informes co
rrespondientes, las solicitudes de li
cencia que eleven a la Superioridad 
los empleados a sus órdenes.

10. Calificar las hojas de servicios 
del persona] a sus órdenes, excepción 
hecha de los individuos del Cuerpo de 
Carabineros.

11. Expedir y firmar las guías que 
han de acompañar a toda expedición 
de sal, cualquiera que sea el medio de 
transporte que haya de utilizarse, opo
niéndose por todos les medios, incluso 
el empleo de los Carabineros, a que 
miga ninguna partida sin tal requisi
to, y denunciando seguidamente el

.hecho, en caso de que ocurriese, a la 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial. Las guías se 
a justarán al modelo número 1.

12. Hacer que por el. Ayudante fa
cultativo se lleve un libro registro de 
guías de expedición en el que conste: 
las clases de sal vendidas, las canti
dades, puntos de* destino v. medios de 
transporte, la fecha y la numeración 
de ,1a guía correspondiente.

13. Facilitar a la Dirección general 
de Propiedades , y Conribución te rri
torial cuantas .noticia^ cxplicatieas le 
pida en, relación oJoo la explotación

* del. arriendo, debiendo exigir para ello 
' del arrendatario  los datos precisos,

así .como la exhibición de; libros, fac- 
. turas y otros documentos. .
■ Í4. Participar a la Dirección gene-
m i de Propiedades y Contribución te- 
iTltorial cuanto íe comuninue el arren

datario relacionado con la explotación 
y sus incidencias.

df>. Exam inar y comprobar la li
quidación anual que en los prim eros 
quince días de cada año económico de
be presentarle el arrendatario, re-ñu
tiendo, con su informe, dicha liquida
ción a la Dirección general de Propie
dades y Contribución territorial.

16. Acompañar a la liquidación 
anual un informe en que se haga cons
ta r no sólo los resultados obtenidos 
en él año económico,, sino también las 
obras realizadas y ^en proyecto, p e r
feccionamientos introducidos y, en 
general, cuanto a su juicio pueda a le r
tar al desarrollo del negocio. Inde
pendientemente de este informe anual 
comunicará a la Dirección general de 
Propiedades y Contribución territorial 
todos aquellois actos o procedimientos 
del arrendatario que considere p e rju 
diciales al desenvolvimiento de la ex
plotación, tan pronto como tenga co
nocimiento de I03 mismos.

17. D ar cuenta a la Dirección ge
neral de Propiedades y Contribución 
territo ria l de cualquier modificación 
que en las instalaciones tra te  de ha
cer _ el arrendatario ,y oponerse a que 
por el mismo se retire  o desecho m a
quinaria o m aterial móvil sin que pre
viamente haya sido reemplazado por 
otro o autorizado el cambio por Ja Su- 
peroridad.

18. Remitir cada mes a la Direc
ción general de Propiedades y Contri
bución territo ria l un estado de la pro
ducción y venta alcanzada en dicho 
periodo de tiempo.

19. Dar cuenta a la Dirección ge
neral de Propiedades y Contribución 
territorial, tan pronto como lo obser
vare, de cualquier transgresión del 
presente Reglamento o del pliego de 
condiciones por parte del arrendata
rio, qué no lleve ajparejada la resci
sión ya prevista, y proponer para su 
sanción la aplicación de multas des
de 250 hasta 5.000 pesetas, a fin 
de que aquella Dirección, después de 
examinada la propuesta, la confirme o 
modifique, aparte de* las sanciones que 
el mismo Centro directivo pueda apli
car por sí cuando, como resultado te 
su inspección sobre las Salinas, obser
vare las dontravenciones de referencia.

Artículo 5.° Son atribuciones del 
Ayudante facultativo de Minas:

1.® Visitar diáriam epte los dife
rentes servicios de la explotación.

2.® Dar partes* diarios también, por 
escrito ál Representante e Interventor 
del Estado de la m archa de los ser
vicios, especificando la labor realiza
da en el día v la producción alcanza
da en las diferentes clases de sal, tan
to en la laguna como en los talleres 
de lavado v fábricas, si las hubiere, 
sentando tales partes en un lib ro -re
gistro.

3.° Llevar un libro-registro . de 
; guías de expedición, en el que conste:
las clases de sal vendidas, las canti
dades, puntos de destino y medios de 
transporte, la fecha de salida y la nu
meración de la guía correspondiente.

4.® Llevar otro libro estadístico, en 
el qué sémanalmeñte sé registren los 
datos de cambios atmosféricos y otras 
circunsfancíás que influyan en el pro
ceso de cristalización de la sal, como 
son: graduación del agua de la lagu-, 
na, su altura, espesor de la sal, aguá

del m ar introducida, agua de lluvia 
caída verticalmente, la introducida por 
arrastres, evaporación de agua duice y 
concentrada, vientos, momentos en que 
empieza la cristalización y en que te r
mina, etc.

5.® Dar cuenta al Representante e 
Interventor del Estado, para que éste 
lo haga a la Superioridad, de sus ob
servaciones personales respecto a las 
deficiencias que observe en la explo
tación o fabricación, así como de los 
medios de subsanarlas.

6.® Cuidar especialmente . de que 
por el arrendatario se mantengan en 
buen estado de conservación, no sólo

¡ las instalaciones de que se ha hecho 
cargo, sino las que efectúe durante el 
arriendo.

7.° Inform ar al Representante e In
terventor del Estado, para que éste lo 
haga a la Superioridad, respecto a la 
procedencia o improcedencia de la3 
modificaciones;, que solicite* el arren
datario en las instalaciones y al estar  
do en que quede el m aterial sustitu i
do por otro. , -

8.° Cuidar de que en todo momen
to exista en los distintos servicios de 
la explotación el m aterial de trabajo 
proporcionado a la producción normal, 
oponiéndose a que sea reducido sin 
causa justificada, y sin la debida .sus
titución, y  dando cuenta mmcíUáta- 
mente al Representante e Interventor 
del Estado de las alteraciones que ob
serve, para el oportuno acuerdo.

9-° Exam inar y comprobar la. eje
cución de las obras que realice el 
arrendatario, cuidando de que en ellaé 
se observen todas las .prescripciones 
impuestas al aprobar la Superioridad 
los oportunos proyectos.

10. Llevar una estadística de las 
ventas realizadas al extranjero y al 
consumo nacional.

11. Realizar cuantos trabajos ad
m inistrativos, relacionados c o n  sus 
servicios, le encomiende el Represen
tante e Interventor del Estado.

Sección segunda.— Of icina de Fielatos.
!

Artículo 6.° Son obligaciones de los 
Fieles:

1.® Intervenir el despacho de . sales, 
practicando durante las operaciones, y 
especialmente anies de. dar comienzo 
a ellas, las taras, escandallos y revi
sión de básculas, con el esmero nece
sario.

2.® Sentar en los libros que lleve 
el Fielato todas las-operaciones qué en 
él se realicen, dando parle d ia rio : de 
ellas al Representante e Interventor 
del Estado.

3.® Poner en conocimiento del r e 
presentante e Interventor del Estado 
cualquier alteración qué observen en 
el régimen establecido para  la vefita 
de sales. -

4.® Asistir puntualm ente á los si
tios de despacho y no perm itir, bajo 
ningún' pretexto, ía salida de pedidos, 
cualesquiera que sean los puntos dé 
destino y medio de transporté, s in  te - 
ner a la vista la orden de entrega- qfi® 
les pasará el Representante é in te r
ventor del Estado, y sin que sé acam
pane la correspondiente-.- guía au to ri- <■ 
zafia. ■ 1

5.p , pendir diariam ente al Repré- 
sentante e Interventor del Bfetado tifia 
certificación que comprenda to d a s  'las
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salidas de sal que se hayan efectuado, 
tanto de los depósitos como de las fá
bricas si, las hubiere, especificando las 
cantidades, clases, medios de transpor
te y punto de destino de cada partida, 
con referencia a la numeración de las 
guías respectivas.

C.° Sustituir al Representante e In
terventor del Estado en casos de en
fermedad, ausencia o vacante.

7.° Asistir a. la oficina de la Re
presentación e Intervención del Esta
do en las horas de trabajo cuando no 
sea precisa su presencia en el Fielato, 
y realizar los trabajos administrativos 
que les encargue el Representante del 
Estado.

Sección tercera.—Resguardo.

Artículo 7.° Es obligación de los 
individuos del Cuerpo de Carabineros:

1.° Prestar obediencia al Repre
sentante e Interventor del Estado en 
todo lo relacionado con el qprvicio de 
yigilancia0de las salinas, diques y re 
dondas, en evitación de que se hagan 
•extracciones fraudulentas de sal y 
usurpaciones de terreno.

2.° Poner en conocimiento del Re
presentante e Interventor del Estado

'■cualquier hecho que pueda constituir 
abuso o desatención de las instruc
ciones que les haya dado el expresa
do Jefe.

3.® Dar partes semanales de los - 
servicios por ellos practicados, sin 
perjuicio de pasar aviso inmediata
mente de cualquier extra-limitación 
que hayan observado.

4.° Acatar las indicaciones de los 
Fieles que se hallen de servicio cuan
do requieran su auxilio para impedir 
cualquier transgresión.

5.° No abandonar en ningún caso 
el servicio que 'les encomiende el Re
presentante e Interventor del Estado, 
sin que éste les autorice para ello.

Artículo 8’.° Los Carabineros del 
Resguardo serán amonestados por el 
Representante e Interventor del Es
tado cuando las faltas que aquéllos 
cometan sean leves. En caso de rein
cidencia, o si se trata .de abusos en 
el servicio, se dará cuenta por escrito 
a su Jefe, con el fin de que proceda 
á lo que haya lugar, de conformidad 
con el Reglamento del Cuerpo.

CAPITULO III

'SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y  OBRAS
, Qu e  d e b e n  e j e c u t a r s e  p o r  e l  a r r e n 

d a t a r io

Artículo 9.° El arrendatario pon
drá en conocimiento de la Represen
tación e Intervención del Estado las 
innovaciones, reformas y modificacio- 
Itd» que se proponga introducir en 
ilos medios y procedimientos para la 
explotación de las salinas, así como 
la3 diferentes clases de sal que haya 
de elaborar, y si la Representación e 
Intervención del Estado observase que 
la explotación es perjudicial al buen 
éstado de conservación en que cons
tantemente han de hallarse dichas sa
linas, con arreglo a lo prescripto en 
el pliego de condiciones, lo pondrá en 
conocimiento de Ja Dirección general 
de Propiedades v Contribución terri
torial

Artículo 10. Es obligación ’del 
arrendatario, respecto a venta de sa
les: • .v.V\

1.° Cumplir lo preceptuado en 
el contrato de arriendo.
; 2.° Señalar los puntos de verita 
y horas de despacho. * •

3.a P asar a lá Representación é 
Intervención del Estado notas por 
duplicado y debidamente autoriza-: 
das comprensivas de los pedidos 
que se realicen, de las cuales una 
le será devuoltá con el “tomé ra-; 
zón”, y la otra se pasará a  los Fie-i 
les para lá intervención de éstos 
en el despachó.

Dichos documentos se a ju starán  
al modelo número 2.

4.° Dar cuenta a la Represen-, 
tación e Intervención del Estado de 
los precios -de venta de todas las 
clases de sal destinadas a la Pen
ínsula, islas adyacentes y posesiones 
españolas de Africa.

5.° Dar cuenta m ensualm ente de 
las ventas de sal que realice, ta n 
to para la Península como para el 
extranjero, con sujeción a los mo
delos núm eros 3 y 4. Los partes 
respectivos se facilitarán  por du
plicado, devolviéndosele uno al 
arrendatario , con la conformidad 
de la Representación e Intervención 
del Estado, en su caso, o con las 
observaciones que su e x a m e n  
ofrezca.

Artículo 11. Es obligación del 
arrendatario, en cuanto a obras se 
refiere:

1.° Dar aviso a la Representa-: 
cion e Intervención del Estado del 
día en que haya de celebrarse la 
subasta de obras extraordinarias, 
con objeto de que esté aquélla re 
presentada en el acto.

2.° Dar también conocimiento a 
la Representación e Intervención 
del Estado de lo® contratos parciales 
que se celebren para, la ejecución de 
dichas obras.

3.° Cuando tales obras se eje-, 
cuten por adm inistración directa o 
en otra forma pasar notas quin
cenales a la Representación e In
tervención del Estado, com prensi
vas de los pagos que se ejecuten 
con aquellq aplicacón, para su exa
men y censura.

En el caso de que, a juicio del Re
presentante e Interventor del Estado, 
no reúnan las obras de que se. trata 
la.- condiciones de solidez que se ha
yan estipulado llamará aquél la aten
ción del arrendatario, y de no ser aten
dido, pondrá el hecho en conocimiento 
de la Superioridad, para que ésta 
acuerde lo que estime oportuno.

4.° 'Poner en conocimiento de la 
Representación e Intervención del Es
tado, para que ésta lo traslade a la 
Superioridad, cualquier proyecto de 
nueva instalación o modificación de las 
existentes y dar cuenta asimismo del 
material que trate de desechar.

Artículo 12. De todas las inciden
cias de la explotación que hayan de 
influir sensiblemente en el desarrollo 
de ésta, tales como la elaboración de 
nuevas clases de sal y el estableci
miento de cualquier industria en que 
la sal entre corno primera materia, 
deberá dar cuenta el arrendatario a 
la Representación e Intervención del

Estado para que ésta, don su informé, 
someta el asunto á la Superioridad.

Artículo 13. El arrendatario jus
tificará anualmente ante la Represen-: 
tación e Intervención del Estado ha
llarse al dorriente en el pago de las 
pólizas de seguros de incendios, de 
conformidad con lo dispuesto en lá 
cláusula 24 del pliego de condiciones 
para el arriendo, a no ser que tiome 
sobre sí el riesgo. Asimismo justifica
rá el cumplimiento de lo dispuesto por 
la Ley y el Reglamento vigentes para 
el régimen del retiro obrero.

Artículo 14. El arrendatario guar* 
dará y hará que todos sus dependien- 
tes guarden el respeto y consideráción 
debidos a los funcionarios del Estado» 
que por razón de su cargo tengan qué 
intervenir en el desarrollo de la e x p lO r ,  
tación, y deberá facilitarles cuantas 
noticias y datos éstos reclamen.

CAPITULO IV

REGISTROS DE PRODUCCIÓN Y  VENTA D I  
SALES, Y  LIBROS AUXILIARES

Artículo 15. En la oficina de la Re* 
presentación e Intervención del Esta-, 
do se llevarán los libros siguientes:

1 / De registro de guías de expe
dición, en el que se harán constar: las 
clases de sal vendidas, Jas cantidades, 
puntos de destino y medio de trans
porte, la fecha y la numeración de la’ 
guía correspondiente.

2.® Be producción'de sales de to
das clases, especificando las que pro
cedan de la laguna directamente o d$ 
las fábricas de molturación, cuando 
las hubiere, y las cantidades respec* 
tivas de cada clase.

3.® De torna de razón de los pedi
dos parciales de todas las ventas que 
se realicen, en el que se hará constar 
el número del pedida o contrato, fe
cha, comprador, destino, cantidad y 
medio de transporte que se vaya á  
utilizar. El precio de la venta sólo 
será preciso indicarlo cuando el pe
dido sea para la Península, islas ad
yacentes y posesiones españolas de 
Africa.

4.® De toma de razón de las certi
ficaciones que expidan la Aduana, la 
estación del ferrocarril y los Fieles, 
justificativas de la salida de los pe
didos. ,

5.° De estadística, en el que men- 
sualmente y pbr separado, se llevará 
la relación de las ventas realizadás al 
extranjero y a la Península, especifi
cando en este segundo caso los pre
cios de los diferentes pedidos*

6.° De registro de obras, en que se 
hará constar como cargo, y con la Se
paración debida, el importe de cada 
una de las obras que se proyecten, y 
como data el importe de las realizadas 
por subasta, por contratos parciales a 
por administración directa, de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 11 de este Reglamento, apartados 
primero, segundo y tercero.

1.° De liquidación del canon va
riable, haciendo constar para cad& 
partida vendida el que corresponda- 
abonar ai Estado, En este libro se figu
rarán separadamente las sales en gra
no y las molturadas, y, en su caso* 
los productos químicos que se obteiv* 
gan. .
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Articule 10- €®mo libros auxiliares po i lavarán en la Representación e Ia- 
Iterveñeión del Estado los sigu ien te :

1.° De cargo y data para los Fie-
lía tos.

2 .“° De toma de razón de taras y  es- 
«•andaltos.

3.® De estadística, en e| que so .re
gistrará semaimlmente: graduación 
del agua de la laguna,, altura de la 
¡misma, espesor de la «al, agua del 
irnar introducida, agua de lluvia é tf-  
jáa yeHimlmmte, agua introducida 
por arrastres, evaporación de agua 
dulce y concenlmda, vientos, m®mm- 
tos en que empieza y tertnina la  cris-
■ telliaoién y enaAós dalós püéda$t um

útiles para el conocimiento de la m ar
cha de la campaña y el proceso ée 
formación de la saL 

4 * Registro de 'Correspondencia. 
Articulo 17. La Representación e 

Intervención del Estado remitirá men~ 
sualmente a la Dirección general de 
Propiedades y - Oontribución territo
rial

iy  Relación comprensiva de la sal 
de todas clases producida, así como ée 
tas ventas realizadas en él mes ante
rior, especificando el punto de destino* 
los medios de transporte y el precio 
do la destinada al consumo B&eiou&L 

2«® Liquidaciones del canon varia* bit %m pqímpO'Kda %hmm al Estado,

por las ventas realizadas m  el mm» 4f 
las sales en grano, de las moHuradaf 
y  de los productos químicos, si tos huk 
federe.

3.° Estado detallado de las 
que se inviertan m-easuataeote m  cada 
una de las obras que se hallen en ej®* 
eución.

Después de la aprobación de todoi 
estos documentos, la Dirección general 
de Propiedades y Contribución ierran 
tortol tos remitirá al Tribunal Supre* 
mo de la Hacienda pública, Interven* 
ció® general de la Administración úm 
Estado,

Madrid, 24 de Enero de 1926.—Aprq| 
bado pou & Mr—José Calvo Selelo* - S\
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PEDIDO NUMERO MODELO NUMERO 2

S A L I N A S  D E  T O R R E  V I E J A

TVin ____________ _ ____ _____ _

Precio por quintal IMPORTE

Quintales métricos

Pesetas as. Pesetas Ot*.

Sal (1) ......... . . . . . . . . .  tomada en (2) . . . . . . . .

- para conducir a (3) ............. ;• por (4) . ............

T otales. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ..................
►

—

Torrevieja . . .  de

Faso al Fiel para su intervención en el despaoho.
Cumplido :|

• ,x E l  R epresentante b I nterventor* Arrendatario, E l F xex»

ÍD Oíase de la sal.
(1) Panto do carga, (diques, muelle, fábrica; etc.)’
(3) Punto de destino.
14) Medio do transporta.
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M O D E L O  NUMERO 4

S A L I N A S  DE T O R R E V I E J A  Y L A M A T A

MES DE................ ............ . DE 1 9 . . . .

Relación detallada de las ventas de sal de todas clases durante el expresado mes

MERCADO DEL EXTRANJERO

F E C H A S

SAL EN GR  ANO S AL T R I T U R A D A

‘ SIN LAVAR LAVADA i BLANCA 1 
PARA SALAZÓN! I

a . q . Q. Q. Q. Q. Q. Q. i <2u Q. Qe Q.

T g t a l  Q . Q , . . . .

c

.

Y .° BL°, T o r r e v ie fa . . . . . .  ¿ f e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  do 19..
E l  R ep resen ta n te  e  I n t e r v e n t o r , E l  A r b é n ^ a t a e io ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) l a  tenido a bien disponer;

1 1.® En virtud de las vacantes
feurrkfos en el mes de Diciembre 
§ltiimo, se conceden los ascensos de

Porteros que figuran en la siguien
te relación, que empieza por Aure- 
liano Gutiérrez Vallejo y termina 
con José Martínez Rodríguez,. los cua
tes disfrutarán la antigüedad que en 
la misma se expresa.

3.° Seguirán en los mism-o® des
tinos que actualmente tienen y por 
lo# Ministerios se cumplimentará 
lo preceptuado en el caso 4.° de la 
Real orden de 28* de Enero de 1925 
(G a c e t a  del 30).

De Reai orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios' 
guarde a Y. E. muchos años. Ma-¡ 
drid, 2 t  de Enero de IS'SG.

PRIMO D».RIVERA
Señores Ministros de Hacienda, 

Gobernación e Instrucción públi-: 
ca, Oficial mayor de la Presiden-; 
cia del Consejo de Ministros y 
Orde&ador de Pagos de la misma,;
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Vistas las Cartas municipales for
muladas, por Los Ayuntamientos de 
Maiáa. (Logroño),, Higuera de la SIo-s 
rúa, (®uelva)j,. Muros dé . Balón (Pvtie-í 

;: dB .̂ ValdCígeña-de- la Sierra,, Laramicw 
va*,Tia&&, de Jadraqpe,. Molina, de Ara-- 
góm (©uadala^ara);, .Yalverédto. (¿Sala-* 
manca), Teresa (Castellón), PraL de; 

: Gompto (Tarragona),-,f Tillar de Piasen-, 
eia;. Cañaveral ((¿áceres.) ■,, CatraR CAI i—

1 caate);. Plenas,; Ricl&v Gabañesa dé. 
]&&$-&> (Zaragoza)^. Mercera (ígeviila), 
Garganta de ios> Montes, GatanUlas dg 
¡m, Sierra,.. Titúlala ;̂ Sanfcorcaz,, Man7a-, 
nares: <M, Reaii (JvíádBi.dfe Tallarín,, Gua- 
dasmr;, . Alborailay. AlmusaPez .̂, Lugar 
Ufaim® de: \m .Cnroaa. (Tatoeia*)^ Giiar^ 
te;» SMián;, Bt-sautó (Hwsca), Wavcs, 
NavalmtHiales^ Manzsaieípe;, J m  Entre- 

Marjalíza^ 0líasr áeL Re ,̂. Alba Real 
de Tajo (Toledo):

Hfesu¡feando-: qm  en sü tórmaei/n sa, 
lxan; cumpiidb: los- requisitos señateloe 

í y  exigidosp: p m  los- artículos' 143' y  si- 
gmenties  ̂dfel -lbtatu^ municipal^ 

i .Considerando que1 eli Real dmmtm dé 
f#  db Febrero próMimo=: pasada disiio- 
!Ĥ ; qá^ ctmndd sw  sulfefe Ik apreña-. 
eddiir dw mm idl§Micai a otrw an- 

mmkediát- a?- o t e  Cérpo-. 
iTOidár- im m cip# podtá; ser* aquélla 
aqirobada sin- otrer tramite que ef? dé 
la correspundientn propuesta, que ele- 
vm é olí Ministerio de la -Gobernación, 
talándose en este; easê  las reseñadas 
por’ su identidad con : las aprobadas 
por lés Realds decretos de 1-9- y  -H2t. 
de AbrM y IT de Mayo del - pasudo 

t and,
B; M. el Rey  (% D- g.) se lia ser

vido aprobar Im  Cartas municipales 
adoptadas por IbsgAyuntámienfoe qué 
arriban se mencionan;, sin m fe Fteila-i 
eidir que’ Ik dr que Rt cobranza de los 
impuestos se ha* de* realizar, arinqué 
@®m ifádm lfi¡&erta& m  el&e&i'óm- den-; 
tro (0r lb&: o® q #  señala 0í Es«s
tatuco; by siempre que las emociones! 
quo tóayan dé establecerse no estéif 
en pugna con las contribuciones c|el¡ 
Ustado' y  eon; las obligaciones tribus 
tarias del Auntamiento respecto i í  
Hacienda pública.

De Real orden lo digo a Y. E. parí 
su; conocimiento^ y  demás efectos. Dioí 
guardé a T. E. muchos años. Madrid  ̂
18 de Enero de 1926.

i?. X.,
MARTINEZ ANIDO

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Compulsada la opinión 
del personal de funcionarios públicos, 
en; rotación a la Real orden de 13 del 
actual, lúa resultado que él deseo más 
general se maniñesta a favor de la
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asistencia I  las respectivas ofioinas 
de nueve de la mañana a las catorce, 
y el Gobierno ha acordado establecer
la con ese horario, a partir del día 1.* 
de Febrero próximo, y éon carácter, 
general para todas las estaciones del 
año.

El buen espíritu profesional de los 
funcionarios bastará seguramente pa
ra el más exacto y fiel cumplimiento 
del horario acordado, sin necesidad 
de aplicar medidas coercitivas. Sin 
embargo, el Gobierno, con la espe
ranza de que no ha de haber lugar á 
su aplicación, cree de su deber exci
tar el celo de todos para obtener el 
más puntual cumplimiento por medio 
do la siguiente Real disposición.

S. M. el Rey  (q. D. g.- se ha servi
do disponer:

Artículo 1.° A partir del día 1,° 
de Febrero del presente &ño, los fun-; 
cionarios públicos prestarán los ser
vicios correspondientes al empleo que 
ejerzan, todos los días laborables y sin 
interrupción alguna, desde las nueve 
de la mañana hasta las dos de la tar
de. A este efecto, los Jefes de Sección 
pasarán al de la Dependencia, todos 
los días, a las nueve y cuarto de la 
mañana, una lista con las firmas de 
los empleados a sus ¡órdenes.

Artículo 2.° Se recuerda lo pres- 
cripío en los artículos 2 .°, 3.° y 4.® de 
la Real orden de 20 de Octubre de 
1923, en cuanto establece una tabla 
de correcciones para las faltas de 
puntuailidad y de asistencia a la ofi
cina por los funcionarios públicos; 
calificándose de leves, graves o muy 
graves, en los términos que aquella 
¡Soberana disposición las reguía, se
gún el grado de reincidencia del fun
cionario corregido.

Lo que de Real orden comunico 
8 Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. mu- 
tobos años. Madrid, 26 de Enero de 
19(26.

PRIMO DE RIVERA 
Señor... ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
lime. Sr.: En Cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 31 del 
Reglamento vigente de la organiza-, 
eión y régimen del Notariado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar para constituir el 
Tribunal de oposiciones a Notarías 
determinadas, vacantes en el terri-t 
torio de la Audiencia de Sevilla y 
acordadas convocar con esta »f<M

cha: Gomo Presidente, a Y. I.; en 
sustitución suya al Subdirector de 
ese Centro directivo, y en defecto; 
do ambos al Presidente de la ex
presada Audiencia territorial o el 
de Sala que legalmente le sustitu
ya; a D. Juan de Dios Cuenca-Ro
mero y Uolés, Magistrado de la 
misma Audiencia; al Decano del 
Colegio Notarial de aquella capital 
o a quien haga sus veces; a don 
Demófilo de Buen y Lozano, Ca
tedrático de Derecho civil, común 
y íorai de la Universidad de la re-: 
petida ciudad; a D. Gasto Baratío;-: 
na y Holgado, Oficial segundo Sel 
Cuerpo facultativo de ésa Direc
ción, y a los Notarios del referido 
Colegio, D. Diego Angulo Laguna y 
D. Francisco Monedero Ruiz, quien 
desempeñará las funciones dé Se
cretario; debiendo entenderse, por 
lo que se refiere a V. I., al Subdi-: 
rector, en su caso, y al Oficial de 
esa Dirección general, que la co
misión que se les confiere no ex
cederá de tres, meses y será con 
derecho a los gastos de viaje y die
ta s que les correspondan, con arre
glo a lo que dispone el Real decre-: 
to de 18 de Junio de 1924 y cofi 
cargo al capítulo 6.°, artículo 2> 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. E. pav 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guardé a V. I. mu-: 
ch’os años. Madrid, 26 de Enero dé 
1926.

GALO PONTE
Señor Director general de los Re-: 

gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Eugenio Martín Bosque, Re
gistrador de la Propiedad de >Sego- 
yia, y a tenor de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un *nes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar én YalladoQid; debiendo el 
Juez delegado participar a ese Centro 
las fechas en qué empiece a usarla 
y en que vuelva a encargarse del Re
gistro.

De Real ordén lo digo a V. I. paré 
su conocimiento y ' efectos oportunos. 
Dios guardé a Y. I. muchos años. Ma
drid», 26 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. José Víctor Sánchez del Río, 
Registrador de la Propiedad de Al-* 
mendralejo, y a tenor de la Real oim 
den de 12 de Diciembre de 19‘24,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ v , 
bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermedad, ío-s quin
ce primeros días con honorarios, y el 
resto sin ellos, que usará, en Riaño£ 
debiendo el Juez delegado participarf 
a ese Centro las fechas en que empie-í 
ce a usarla y en que vueCva a encáre 
garse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. par$ 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. M.a-a 
drid, 26 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Director general de los Regís-* 

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Luis Suárez Sánchez, Regis
trador de la Propiedad* de Gangas dé 
Tineo, y a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 8 
bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermedad, los quin
ce primeros días con honorarios, y el 
resto sin ellos, que usará en Monfor-s 
te de Lemos; debiendo el Juez dele
gado participar a ese Centro las fe
chas en que empiece a usarla y ep 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden le digo a Y. I. pará 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Má-* 
drid, 26 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Director general de los Regis-* 

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: De conformidad con 1$ 

dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de (Septiembre dé 
19118 y en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, a 
doña Emma Martínez Bay, Profesora 
humeraria dé la Escuela Normal dé 
Maestras de Granada; debiendo disfru
tar esta licencia en Alicante y enten
diéndose concedida a partir del día 8 
de los corrientes.
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Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de i 926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. S r.: Vistas las instancias di

rigidas a este Ministerio solicitando 
importar ganados de Holanda, Suiza, 
Francia, Inglaterra, etc.:

Visto el anómalo estado sanitario 
de la ganaderfa en los mencionados 
países y los perjuicios que irrogan a 
la ganadería nacional las importacio
nes de ganados al sembrar focos nue
vos de glosopeda en nuestro territo
rio, por lo que son evidentemente ma
yores los danos que producen que los 
beneficios que con tales importacio
nes pudieran obtenerse en el comercio 
y abastecimiento del país:

Visto el artículo 226 del vigente 
Reglamento de Epizootias, y de con
formidad con el informe emitido por 
la Junta central de Epizootias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que quede sin efecto lo 
dispuesto en la Real orden de 9 de 
Octubre último, referente a importa
ciones de ganados; debiendo en lo su
cesivo, y en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes, no autorizar sino 
aquellas que procedan de países li
bres de enfermedad infecto-contagio- 
sa y llenen los requisitos que en cada 
caso se determinen.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
bu conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1926.

BENJUMEA
Señor Director general de A ¿rrbultu

ra  y Montes.

Ilmo. S r.: Vistas las instancias di
rigidas a este Ministerio por D. Pedro 
Rieî a, Barceló y otros, solicitando au
torización para importar de Argelia 
y Zonas española y francesa de Ma
rruecos ganado vacuno, lanas y dte 
cerda, con destino al abastecknienter 
de carnes en la Península, y la ins
tancia dé D. Eugenio González Infan
tes, de Pizarra, que sdlicita asimismo 
autorización pára importar de Meli- 
11a, por el puerto de Málaga, un asno 
moruno:

Considerando que las noticias ofi
ciales respecto al estado sanitario de

3a ganadería en los referidos puntos 
de procedencia es satisfactorio en la 
actualidad y que la importación cte 
ganados puede contribuir al abarata
miento de las subsistencias:

Considerando que en cuanto afecta 
a la importación de un asno de Me
jilla ningún peligro puede ofrecer a 
la ganadería nacional si* como en la 
instancia se indica, no ha estado ex
puesto al contagio y viene acompa
ñado de certificado de maleinización 
con resultado Negativo.

Oído él parecer de la- Junta central 
de Epizootias,

S. M. el R e y  .q. D. g.) se ha servi
do disponer se concedan por ia Direc
ción general de Agricultura y Montes 
los permisos de importación de gana
do de  Argelia y Zonas española y 
francesa de Marruecos que a conti
nuación se detallan:

A D. Pedro Riera Bareeló, vecino de 
Barcelona (paseo de la Aduana, 17í, 
300 reses vacunas, 2.000 lanares y 
500 cerdos; que deberán entrar por 
el puerto de BarceConá.

A D. Augusto Escande y Barthés, 
vecino de Barcelona (Ataúlfo, 7, prah)> 
300 reses vacunas, 2.0*00 lanares y 
500 cerdos; por el-mismo puerto de 
Barcelona.

A D. Francisco Margarit Torres, ve
cino de Barcelona (Tantarantana, 23, 
tercero), 1.0*00 reses lanares y 500 cer
dos; por el mismo puerto dte Barce
lona.

A D. Miguel Díaz-Alvarez, vecino 
de Madrid (Almagro, 40), 500 reses 
vacunas y 2-000 lanares; también por 
el puerto de Barcelona.

A D. Manuel Campos Peña, vecino 
de Sevilla (Rodrigo Caro, 5), 100 re
ses vacunas; por el puerto de Sevilla.

A D. Jaime Llorca Minares, vecino 
dte Alicante (Joaquín Costa, 10), 100 
reses vacunas; por el puerto de Ali
cante. . ¡

A D. Francisco Vera Carrasco, ve
cino de La Línea de la Concepción 
(Angel, 30), 300 reses vacunas y 200 
cerdos; por la Aduana de La Línea 
(Cáíiz).

A D. Ramón García Varo, vecino de 
Algeciras (Cádiz), 100 reses vacunas 
y 100 cerdos; por la Aduana de La 
Línea, y 100 reses vacunas por el 
puerto de Algeciras.

Y a D. Eugenio González Infantes, 
vecino de Pizarra (Málaga), un asno 
moruno de Metilla; por el puerto de 
Málaga).

Los permisos de importación ten
derán un plazo de validez de cincuen
ta días, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e ta  d e  Ma d r id , debiendo los 
importadores acreditar a su llegada a 
la  Aduana española que las qxpedi--

ciones han sido embarcadas dentrqj 
deH referido plazo, y entrar precisa^ 
mente por las Aduanas antes citadas.;

Todas las expediciones de ganado!, 
de abasto deberán venir í^compañadas* 
dte certificado de sanidad y origen, ex-: 
pedido por Veterinario .oficial del 
punto de procedencia, con él vista' 
bueno de nuestro Cónsul o Agente) 
consular; haciendo constar que en di-: 
eho punto no reina enfermedted con-; 
tagiosa transmisible a la especie do 
que se trate desde dos meses antesi 
del embarque del ganado; y éste que-, 
dará sujeto, a la.llegadla a la Aduana 
española, a las medidas previstas en’ 
la vigente Ley y Reglamento de Epi
zootias y Real orden de 9 de Octubre 
último, inserta en la G a c e t a  de3 13.

Y con respecto al asno moruno cite. 
Malilla, deberá acreditarse además que 
ha sido malemizado con resultado ne< 
gativo'.

Los.permisos de importación que Sá 
Dirección general de Agricultura y 
Montes expedirá a los respectivos ind 
teresadosn serán entregados* ál Inspec
tor de Higiene y Sanidad pecuaria? 
de la Aduana de entradla para que, una 
vez caducados, los rf/nita a la Ins
pección general con nota del número 
de cabezas importadas en virtucü. df 
cada uno y novedades ocurridas.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y dtemás efectos. Dios), 
guarde a Y. I. muehqs año?. Madrid, 
22 de Enero de 1926.

BENJUMEA
Señor Director general de Agricultu

ra  y Montes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Ilmo. S r.; Vista la propuesta da. 

acoplajiniiento de los actuales Profe
sores de término, Auxiliares y Maes
tro® fie taller de la Escuela Industrial 
de Jaén, a los grupos establecidos en' 
el ; Reglamento de 6 de Octubre del 
corriente año, dictado para la aplica
ción del Estatuto de Enseñanza in
dustrial a las enseñanzas elementales 
y profesionales:

Considerando que la distribución 
acordada por el Claustro ordinario ee 
ajusta a las normas fijadas en los ar
tículos 6*0, 61 y 62 del mencionado 
Reglamento,

S. M. ¿1 Rey (q. P . g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

!.• Que de confonmádad con lo 
prevenido en el artículo 68, se no»n>- 
b.ren Profesores numerarios de la Es-
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euela Industrial citada, a los señores 
¡siguientes* quienes quedarán encarga
dos de las Cátedras que a continua- 
fción se expresan;

Grupo í.°— Cátedra de Matemáticas, 
P. Vicente Carrero Díaz.
. Grupo 10 —Cátedra de Ditajo in

dustrial, D. Her iberio Díaz übedá.
Grupo- 12.-—Cátedra de Geografía e 

Jlistoria económica, B. eaquín Adsuar 
Q u e ip a .

2..° Quíe conforme preceptúan los 
urtíeute 61,. 62. y 67 éel Reglamento 
precitado, sean netirtoadc^ para los 
parpas; que se- expresan ios siguientes 
Profeores auxiliares:.

Pura el grupera)* Matemática» y Bis 
taja, D. Manuel Rus Martines.

Para o) grupo e), Ciencias. Física- 
; químicas y Química industria)!, don 
Joaquín Garrido Fernández.

3.® Que B. Luis, V'entura Batalla 
continúe encargado de las enseñanzas 
do Francés* acnmultadoseta Ihs de 
Gramática prácth^

4.° Que de acuerdo con lo que es
tablecen los  artículos’ 61, 62 y  69, sean 
n o m b ra d o s 1:

Maestro maquinista, Di Santiago 
Miralles Monitor. -

Maestro mecánica, IX Rafael Anta- 
Rio Delgado; y

Maestro electricista, D. José Sán
chez Amigó) 4

De Real orden la digo m V. I. para 
fc  eonoetaien^o y  efectos.. Dios guan
ee a Y. I. muchos' años. Madrid, 113 
fd& Enera ée '1926.

AU-N06 '

:?eñor Jefe Superior de Industria,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de 
[acoplamiento del Profesorado de la 
 Escuela Industrial de Santander, apro
bada por el Claustra ordinario de dB 
jcho Centro docente,,, y elevada a este 
Ministerio para su resolución’ por el 
director del mismo.:

Considerando que dicho acoplamien- 
Jo se halla ajustado a* los preceptos 
'bcttitenidas en los artículos 60* 61 y

62 del Reglamento de 6 de Octubre 
próxima pasado, dictado para l a  apli
cación, dé! Estatuto de Enseñanza in
dustrial a las enseñanzas. eFeme&tále^ 
y profesionales,; .

S. M.: el Rey (q„ D. g.,}; ha tenido 
a bien disponer le> siguiente:

1.° Que de conformidad con l® que 
determina el artículo 63* se, nombre 
a los siguientes Profesores numera
rios de. dicha Escuela Industrial:

B. Emilio-' de la Corriente y  Agul- 
rre, para la Cátedra de Construcción, 
(grupo 2.e).

■D. Francisco Miraipeix: Pugés, para 
la Cátedra de Mecánica industrial 
(grupo 5>.°j

E>. José-' Fernández; y  García Briz, 
para la Cátedra -de1 Máquinas (gru
po 4®).

B, Santiago Araizitegui Sarasolaf. 
para la Cátedra de Matemáticas (gru
po i.«).

D. Pedro Z obelara; Herrero, para la 
Cátedra de Dibujo (grupo 10)..

2.° Que el Profesor de Francés don 
Julián Fresneda de la Calzada conti
núe desempeñando las asignaturas de 
Francés, primero y segundó1 cursos, 
acumulándoseles las enseñanzas de 
Gramática práctica.

3.° Que en cumplimiento de lo.
' consignado en los articulas 61, 62

y  67, sean nombrados, para los gru
pos. que se expresan los Profesores, 
auxiliares siguientes:,

Grupo a). Matemáticas y  Dibujp, 
a Dv Antonio Lamer a* Gortiguera.

Grupo b) Construcción y  Mecánica, 
a D. Salvador Yergés y Casáis*

Grupo c) Ciencias-, físico-químicas 
y Química industrial, a D. Salusííiano- ,1 Ramón y Ruiz Rebollo*

Grupo f) Geografía e Historia eco- 
: nómicas y Economía y Legislación in
dustriales,. a. D. Agustín Gómez Ruilz.

5.° Que aun cuando se haya for- 
1 mudado propuesta p a r a  el n o m b r a -  

miu'do de Mnesita de Taller, m  de
b í g  -e para el cargo- de M a e s t r o *  M a ~  

f quimsia a De José Crespo VetasccK
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios? guar

de a Y. I. muchas añas. Madrid,.. 13 3$ 
Enero de Í926.

AÜWOS ■
Señor Jefe superior de. Industria, í

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

C O N S E JO  D E  L A  E C O N O M I A  
NA CIONAL

SEGC.IQN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto, de 30 de Abril d# 1924 » 

y Reglamento de 24 de Mayo- dei di¡.> 
mo año.)

Número 138.

I-—Peticionario: D. Zenón Nicolau 
Mnreu, vecino de; Gaieila (Barcelona)',

II.— Industria: Fabricación- de me-> ; 
dias y calcetines de seda artificial.

III.—Auxilios sniicilados: Exención : 
de derechos arancelarios de Importa-, 
ción para la siguiente maquinaria: í

Quince; máquinas denominadas ktCob i 
toas”, sistema A. L. (Alban Ludwig), ■ 
precedentes de la Casa Schuberth y : 
Salzer Masejmenfabriek A. G, cid < 
Ühomniz (Alemania), con un peso apeo-,; 
ximado cada máquina de 7.606 kilo- : 
gramos, que ron embalaje se elevará •" 
a 7.500 u 8.000 kilogramos,, siendo las 
dimensiones por máquina de 12 me-* 
tros de larga par 17 y medio de an
cho, cuya importación tendrá lugar 
por la Aduana da PorUBou. »

Lo que se hace público para, que los 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la- preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días ; 
hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a  ̂
partir de la inserción del presenta ! 
anuncio en las publicaciones oficiales* 
la protesta razonada que! corresponda, 
presentándola, a dirigiéndola por co« 
rreo certificado al Presidente de la1 
Sección de Defensa de la producción . 
del Consejo  ̂ dé la Eeonoma Náciona!, 7 
que radica en es4a Garle, calle efe 1(1; 
Magdalena, número 12; j

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo para su publicación, según *■ 
previene la Real arden circular de R 
de Julio de 1924 (Gaceta del día 18), ;

Madrid, 22 de Eneró de 1926. — H 1 
Oficial mayoí. Conde de Morales $ 
los Ríos.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se halla vacantes los siguientes Registros de  la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al articulo 303 de  la ley Hipotecaria.

REGISTRO
)
}
\

CLASE
I-
»

TURNO. DE PROVISION"
FIANZA..

Pesetas

jReUS?  ̂̂  . . eo V ne* o.** o * * s

i ; i —'• !
f ' l\v -■

a:»-
] 2)a
¿ a»
i gla*

4.®I js 
•

:¡;!•
'PV i m ero»' o* dé cI&sqv.. . •• • • • • • Ú.500 

; 1.750*
i' 2'.5m  
Í: 1L7TO
- I.TÍÍtR 

L 750 
.- la&r 
i ü.,2801 
i:. • i. .125

■ Zataiíoza ........ .
Sepúlvedai ,. o «*.•««... .Madr.id. *......... . •SSevunáfo o dfe aiítjgüedadf..... r .............
BOrja,........... . e. o... •
Tul/edoi ......... ,... ̂
Medima.; S - i d o s s a a » &
Míonfcpiíno . ... ...o»». . r̂a«o.« .. •«

âragoẑ  „ 
i Madrid... v.....

■ M o m — . . . . . . . ........ '
Id; m*........... ......... .
(Idenr ....... ....... .......... .....................

Vnner ... «o *. VMencia „ ...... ; btem'......... o *. ..........
Idem .... ................ ........  .Sedaño ....................... . . Burgos..... , . . . . ^r ̂ .

Los- aspirantes- eifevaráñ; sns’ soitcfftitdbŝ  ai Gobierno, por conducto de,esta. Dirección.- general,, dentro def. plazo de {punce días natnraió», 
contados'desiiê êl sigiiiente al de-ia¿ publicaciéa. de esta convocatoria enJ.aGACS3?A Dî ; MABnuQ)̂

Madrid. 2tede Enero-db 1928;—-Ef Ô rector sraiteraf,, Pío Ballesteros;

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 30' dóL Reg,ianTeiito vigente so- 
fe-re'* organización ymteginTen. dlei Nota- 
xiado, y con sujeción ai! programa paras 
el primer ejercicio,, redactado' por estas 
Dirección generar en 3f de Julio des 
í 9í  3, y modificaciones acordadas en 
28 db Febrero de í 916' (G a c e t a s  de 8* 
de Agosto de 1913 y 2 de Marzo des 
1916), se han de proveer, por oposi
ción directa y libre, en el territorios 
¡db la Audiencia do Sevilla, las* Nota
rías que a- contnuación se expresan,, 
comprendiéndose en* esta, convoca tor i ai 
no- sólo dichas vacantes;, sino las que) 
resulten hasta el día en que termine 
e! último ejercicio y pertenezcan a este 
turno de oposición y Colegro :

1.—•Sevilla*, ('vacante por dbfuncióni 
fe  D. Mariano db; la. Sbta y  Lastra) 
distrito del' mismo nombre:

2t— Sevilla (ídem per defunción de; 
IX José* María del Riey Delgado); dis
trito del mismo nombre.

3.— Estepa (ídem por traslación de 
tX Jesús Bárbaza Montero)' distrito' dbli 
mismo nombre.

4.— Ghbra . (Mena por* traslación de 
B. Ticente Jaén, y* Gallego); distrito de.ll 
ínikno nombre. #

5.— Algeciras (ídem* por’ traslación 
do D. José Jiménez Prieto), distrito^dbt 
mismo nombre.

4L— Utrera (ídem por excedenciavo- 
luntaria de D, Eduardo Gidal y Yilar- 
dléll), distrito déb iírism-o nombre*.

7.—Grazaferm, distrito éW  mismo 
nombre.

8.— El Cerro, distrito de Valverde 
del Camino.

9.— Puebla de Guzmán, distrito de 
Valverde del Camino.

10.— Ubrique, distrito de Grazaiema.
Los aspirantes presentarán sus so

licitudes a la Junta directiva del Co
legio Notarial de Sevilla dentr0 del 
plazo de treinta días naturales, que 
terminarán a las doce de la noche,

i contados fes de*. &F siguiente ad heu te 
j publicación- de este convocatoria* em te 
í Gacheta, be Ma-dri©, cualquiierat que seai 

la fecha de su insercidm en» el BwleMm 
i Oficial de aquella provincia*,. expre-*
; sando  ̂en las instancia© la Notaría^ o* 
; A-otarías que- soliciten y elv ordeno de;

preferencia? en- su casa,-, sha; perjuicio;
; ó.e1 complementarte en tiempo? oportu- 
! no- si- fuesen adicionadas nuevas va - 
, cantes-.

Losi solicitantes deberán acreditar’ 
que reúnen los xreqpáshlo© prevenidos» 

, en el artículo 1Q1 de te  ley del Nota- 
i riada* y 40* de su. eitefe/ Meglamente;; 
* que- no estete comprendidos eu niBnpi-< 
; o a . de las- lá/mitaciones qm  serenunte-. 
i rasa? en el amtfeute 11 del miemo) y? 
I acompañar a» su© in&tanms* Iba' docu

mentos exigidas enr et 301 dévrepeÉidoi 
f tteglaoaentea aoreditande ammt sur®, ha~ 
r ber cumplid®* lfcu dispuesta ear te R&eI! 
f orfetu de 31 fe* Juljai fevf$2te(páSCTrAÉ 
; del 2 de Agoste)^ dictad© m Ib© asiente© 
í fe f  artímte-26 det lea l ferrete  dfe 481 
1 de- Jif&uta deF mism© aña*- (GMutaí 
1 det 49)2

Madrid* 26? $m. Erieru db l/9E8i^Eli 
í Director gen erM p  P íb  'Bailester©^

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RE RIA  Y  CONTABILIDAD

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Febrero próximo se 
abra el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones 
en esta Corte, en la® provincias del 
Reino y Tesorería - Contaduría de la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

Ai propte tiempo se pune en cono- 
Gímáento da tes.* reapectivot Centros 

l oñetees. que te asignación fe l mate- 
t eísJi se abóuhrJ sin previa á\ f o  c? día 
; & efef mismo, mes;
¿ Madhid; 28' db Bfrero: db; f92M.— El 
* Director generar, Arturo* Forcaí.
; Lo que se reproducá por haber - su- 
; ffido error' en el! publicado con fecha 
¿ 22’ del actual.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

!D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D M I 

[N I S T R A C I O N .

Esta D ireccion general ha acordado 
í <$&&:-;m- samiiinan pe®r eir términm im- 
piíacEtígaij]1© á©í iim- mtesp aoníxjin&e; al 

; aaetig^áí» ddi Regtoiunte de; 23̂  do 
, Ageste' fe: 1924i, lasv vacantes- que. a 
(MmtteuacMa. se neteeionaa^ advirláTO- 
ám © loa; soMeitente»: (p ^  dentr-or def oi - 
tadbi plazo deben» pnesentan sus>- soli- 
Giiudosi una* po.r; Gada. vacante, dirigi
da© a» e$te Diiieccióm o; avia Cor pora- 
oióm correspondiente,. y1 acreditar fas 
condiciones que- en el expresado Re-. 
gjamente m- señalan, presentando ade
más- su hoja de; servicios* y lav jusUíl- 
cación de los méritos que aleguen,, sin 
cuya justificación no. serán cursadas 
las. instancias que presenten:

Intervención de fondos, def Ayunta
miento de Lora del Río, vacante por 
dimisión del que la desempeñaba y do
tada con el sueldo anual de 4.000 pe
setas.

Idem id. del de Jaca (Huesca), va
cante por renuncia del que la desem
peñaba y dotada con ej suelda anual 
de 4.000 pesetas.

Idem id. del de Altea (Alicante), de 
nueva creación y dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas. '

Idem ídl del de Cabra ( f  'n v - c
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vacante por renuncia del que la des
empeñaba y dotada con el suelde 
¡anual de 4.000 pesetas.

Madrid, 26 de Enero de 1926.— El 
Director general, Rafael Muñoz. . ¡̂

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

8ECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Visto el expediente relativo a la 

autorización solicitada por D. Ber
nardo de la Torre y Gominges, para 
.establecer un depósito flotante de 
Séarbones en el puerto de La Luz.

,yi®to lo informado por la Sección 
tercera, Subseccíón de puertos del 
.Consejo de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D., g.), conforme 
con dicho dictamen y con lo pro
puesto por esta Dirección general, 
na tenido a bien autorizar a D. Ber- 
nárdo de la Torre y Gominges, para 
Establecer en la ensenada o rada de 
La Luz, exteriora!ente al puerto de 
Cate nombre y en las inmediaciones 
del mismo, isla de Oran Canaria, un 
depósito flotante para carbones con 
destino al abastecimiento de dicho 
combustible y afecto a las obliga
ciones de reservar en todo tiempo 
2.000 toneladas para los barcos na
cionales y de reducir en un io  por 
400 los precios que rijan en cada 
ocasión, para el aprovisionamiento 

la Marina Nacional de Guerra, y 
<o|>n sujeción esta autorización a las 
siguientes condiciones^

1.a La concesión se limita a un 
soto barco o pontón, no mayor de
(5.000) cinco mil toneladas de 
fcarga.

2.a La autoridad de Marina del 
puerto puesta de acuerdo con el 
Ingeniero Director de las obras del 
andsmo y con el Administrador de la 
Aduana o Puertos francos, señalará 
|1 fondeadero del depósito flotante, 
liendo obligación del concesionario 
Regentar a la citada autoridad de 
harina, en el plazo de tres (3) me
ses, los planos del barco o pontón

que se constituya el depósito,, y 
drc>ha autoridad señalará el amarra-, 
je, los per trecho® que deben tener 
tanto en uso como de repuesto, los 
especiales para el caso de incendio, % tripulación que deberá tener' 
óbngtantemente y las luces regla
mentarias que de noche deben pre
sentar para evitar colisiones.

3.* El concesionario es respon
sable pon arreglo al artículo 34 de

la ley de Puertos, de todos los des-, 
perfectos que el barco almacén o 
sus amarras o pertrechos causasen 
en las obras construidas o en curso 
de ejecución, cuya reparación se 
efectuará a su costa previa tasación 
y entrega de su importe en la Gaja 
de la Junta de Obras del Puerto.

4.a Es también obligación del 
Concesionario mantener la sonda del 
fondeadero que se le señale y que 
no será inferior a un metro por 
bajo del máximo 'calado del buque, 
haciendo para ello las limpias pe
riódicas necesarias siempre que se 
le ordene por el Ingeniero Director 
de las obras del puerto, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos 
que ocasionen los reconocimientos 
'con tal objeto.

5.a Estará obligado a cambiar de 
fondeadero y anclar en el nuevo pun
to que le fuera designado, de común 
acuerdo'por los funcionario® antes ci
tados, siempre que las necesidades de 
libre movimiento de los buques en el 
puertp o las de las obras, tanto de 
los muelles como de la limpieza del 
mismo, 1q reclamen, o la vigilancia 
del depósito, bajo el punto de vista 
fiscal, lo exijan.

6.a En compensación del espacio 
de dominio público que ocupe el al
macén flotante, satisfará 'el concesio
nario a la Caja de la Junta de Obras 
del puerto los derechos de arbitrio de 
carga y descarga de carbones, como 
si tuvieran lugar amba3 operaciones 
en los muelles.

„ 7.a Guando por el progreso de las 
obras del puerto, limpia del mismo, 
ampliación de sus servicios u otro mo
tivo de índole análoga, fuese necesa
rio ocupar el espacio del fondeadero 
del almacén flotante, o por cualquier 
otra causa, a juicio del Gobierno, fue
ra preciso o conveniente que la con
cesión cese, temporal o definitivamen
te, se declarará asfi y se comunicará 
al concesionario, quien deberá retirar 
en breve plazo, que no podrá exceder 
de veinte (20) días, el almacén flotan
te del puerto, sin derecho a indemni
zación de ninguna clase ni abono del 
valor del depósito o pontón.

8.a El uso de esta concesión que
dará sometido al Reglamento del ser-i 
vicio del puerto, *y tanto el concesio
nario como sus dependientes y la tri
pulación del almacén flotante, obede
cerán las órdenes que reciban de la 
Junta de Obras del puerto, Ingeniero 
Director de las mismas y sus depen
dientes, en uso de sus respectivas atri
buciones, salvo su derecho de alzada 
ante la Dirección general de Obras 
públicas.

9.a El concesionario, como garan
tía de esta concesión, depositará en 
la Caja general de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales, a dis- 
PQsición del Director géneral de Obras

públicas, una fianza de cinco mil
(5.000) pesetas en metálico o en valo-s 
res públicos admisibles, con arreglo; 
a las disposiciones vigentes, cuya fian-; 
za subsistirá mientras dure la conce-* 
sión, y ha de ser constituida dentro; 
del plazo de tres (3) meses, a contar/ 
de la fecha en que se publique aqué-j 
lia en la G ac e ta  d e  Ma d r id .

10. Son obligatorias para el con-, 
cesionario las reglas generales que, 
para el régimen fiscal de depósitos fio-; 
tantes se han dictado por el Minis-i 
terio de Hacienda y demás disposicio-; 
mes que puedan dictarse en lo suce-: 
sivo.

11. La instalación del depósito 
quedará ultimada en el plazo de seis 
(6) meses, a contar desde la fecha en; 
que la Autoridad.de. Marina del puer-j 
to cumpla lo preceptuado en la eláu-; 
sula tercera de esta concesión.

12. El concesionario, abonará por 
adelantado en-la Gaja de la Junta de 
Obras del puerto un canon anual de 
mil (1.000) pesetas, en compensación 
del espacio de dominio público ocu-: 
pado.

13. Esta concesión se entiende, 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho; 
de propiedad, sin perjuicio de tercero, 
y sin constituir monopolio, pudién-i 
aose, por tanto, otorgar para el mis-i 
mo puerto otras concesiones de la mis-: 
ma clase.

14. El concesionario quedará obli-s 
gado al cumplimiento de las disposi-s 
ciones relativas al contrato del traba-; 
jo, a los accidentes del mismo y a la: 
protección a la industria nacional.

15. Esta concesión no entrará en; 
vigor si previamente no se reintegra 
con una póliza de cien (100) pesetas* 
según previene la vigente ley del Tim-; 
bre.

16. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa dé 
caducidad de la concesión, y llegado; 
este caso se procederá con arreglo ai 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicad# 
por el Excmo. Sr. Ministro de Fomen-s 
to lo digo a V. E. para su conoció 
miento, el de la Jefatura de Obras pún 
blicas, eí del interesado y efectos; de-* 
hiendo ser reintegrada esta concesión,̂  
a más de la póliza que previene 1# 
condición 15, con la provincial corres-i 
pendiente,, conforme al Real decreto 
de 9 de Julio último. Dios guarde a 
V, E. muchos años. Madrid, 5 de Di-s 
ciembre de 1A25.—El Director gene-» 
ral, Faquineto.
Señor Delegado del Gobierno de Su

Majestad en Gran Canaria.


